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111. Otras disposiciones

Madrid. 14 de febrero de 1992.-La Directora general, Magdalena
:\lvarcz Arza.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE EXTRF.MADlJR.A

Provincia de Badajo:

IAluminios Alonso, S. L. Almendralejo
Promotora de Hoteles La Roca, S. A. La Roca de la

I Sierra.
Lozano Rosales, S. L Calzadilia de los Barros.

Z/0037/E50

BA/00491134
BA/0054/134
BA/0074/134
BA/0079/134

IIA/0231/PII
B"/025011' I I

BA/0252/PII

Provmcia de OrC'nse

OR/Oü70jP05 Hotel Novo Paris, S. Á. Ourense.
OR/0073/P05 Carpmteria Metalica y Electricidad Gil y Conde. S. L

San Cibrao das Viñas.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LEÓN

Provináa de Avi/a

AV/0039/P07 Industrial Caramelera Abulense. S. A. Avila.

Prol'incia de Burgos

BU!0109/P07 Maderas Caj'3zo, S. L. Hontoria del Pinar.

Prm'itlCia de Palencia

P/0028/P07 Casa Zabaleta, S, A. Venta de Baños.

ZONA DE PROMOCIÓN rTONóMICA DE ANDA LuciA

Provincia de Cádiz

CA/O 185/1'08 Arcctur. S. A. Arcos de la Frontera.
CAíOI91/P08 Imprenta ImperiaL S. L Ubríque.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE ANDALUcíA

Provincia de Córdoba

CO/O I40/1'08 HH. Méndez. S. 1.. Espejo.
COlO 149/1'08 S.A.T. Parrito. Palma del Rio.

Provincia de Jaén

J/0075/POS Aridos y Hormigones Montes. S. A. Torredonjimeno.

Provincia de Sevilla

SE/0225/P08 Sistcm-OJ; S. 1.. Oos Hermanas.

ZONA IJF. PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Prorinna de A/bacete

AB/D080/P03 Cubiertas Prelabricadas, S. A. Almansa.

Provincia de Guada/ajara

GU/0065/P03 Coqumsa, S. A. Azuqueca de Henares.

Provincia de To/edo

TO/031O/P03 Sistema del Mueble. S. L. Talavera de la Reina.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE GALletA

Pral1inda de Zaragoza

1Construrcioncs Castera, S. A. Epila.

ZONA INDUSTRIALIZADA EN DECLIVE
DE EXTREMADURA

Rolhas de Extrcmadura, S. A. Jerez de los Caballeros.
Complejo Hervas, S. L Segura de León.
Fabrigazpa, S.c.L. Higuera la Real.
Ramaiz, S. L. Segura de León.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE MURCIA

MtJ/0219/P02 Bambú. S. 1. Los Alcázares.

ANEJO

ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGÓN

Provincia de Terud

Zeolite. S. A. Teruel.
Gim-Ana, S. A. Andorra.
El Quiñón. S. A. Puertomingalvo.
Ekuip-Ana, S. A Utrillas.
Baños Artemark, S. A. Alcaiiiz.

Empresa/Loc.alil.a,·;ónExredien.1C

TE/IlOS3/E50
TE/0088/E50
TE/0095/E50
TE/0097/E50
TE/0106/E50

5290 RESOLUGON de 14 de febrero de ]992. de la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales. por la que se
procede al archivo de expedientes de concesión de incenti
vos en las zonas de promoción económica de Murcia.
Castilla-La Alancha, Galicia, Castilla-León, Andaluda v
Extremadura. zona industrializada en declive de Extrema
dura .v zona promocionab/e de Aragón.

Examinada la documentación recibida en esta DireCCIón General de
Incenti\'os Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las lonas de promocIón económica de Murcia, Castilla-La Mancha,
Galicia, Castilla-León, Andalucía y Extremadura, zona industrializada
en declive de Extremadura y zona promocionable de Aragón;

~esultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y
HaCienda de 26 de marzo de 1990, 20 de abril de 1990. 10 de julio de
1990.25 de Julio de 1990.24 de octubre de 1990,7 de noviembre de
1990.27 de diciembre de 1990y 30 de enero de 1991 se concedieron
incentivos correspondientes a la citadas zonas de prom~ción económica
y /Ona industrializada en declive, de acuerdo con las solicitudes
prc~entadas por estas Empresas;

Resultando Que, una vez transcurrido el plazo concedido para
presentar la documentación acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad, ya que la misma no estaba constituida en el momento
de solkitar los incentivos regionales, no 'ie ha recibido la citada
documentación;

Vistos la Ley 50/1985•.de 27 de diciembre; el artículo 29 del Real
Decreto 1535/1987, de II de diciembre, por el que se aprueba el
Rcglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 488/1988;
489/1988; 491/1988, Y568/1988. de 6 de mayo; 570/1988, de 3 de junio;
652/1988. de 24 de junio. y 1388/1988 Y 1389/1988, de 18 de
noviembre, de delimitación de las zonas de promoción económica de
Murcia, Castilla-La Mancha, Galicia, Castilla-León, Andalucía y Extrc
madura, zona industrializada en declive de Extremadura y zona
promocionable de Aragón, y el Real Decreto 592/1990. de 11 de marzo.
que prorrogó la zona industrializada en declive de Extremadura, y el
apartado 2, número 3, de la Orden de 17 dc enero de 1989 y demás
legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve declarar a los interesados en los
citados expedientes decaídos en sus derechos, por lo que se procede al
archi vo de los indicados expedientes, al haber transcurrido el plazo
conccdldo, sin que hayan quedado acrediladas las circunstancias regis
lra!es de las respectivas Sociedades.

Conlra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y
Hacienda. en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la notificación individual.
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Expediente 1 Emprc~!localllacióil

ANE,JO

ZONA INDUSTRIAliz-\DA EN DECUVE
DE EXTREMADLRA

R,\ll,038/134 Chacinera Sierra del Santo, S.CL. Fuentes de Lt.:ón.

ZONA DE PROMOCiÓN ECO!'<ÓMICA DE MVRClA

MU/0249/P02 Monastrell, S. L. Jumilla.
MU/0272/P02 Hotel Costa Cálida. S.Á.L Lorca.

ZONA DE PROMOCIÓN ECOI'ÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Mucbks Padilla, S. L Lopera.
Fuenies Cardona. S. A. Ubeda.
DíatosiL S. A. AnduJar.
Los Ranchales, S. L. L1 Iruda.

Provincia de Cádiz

ACtuaciones Recreativas. S. A. Grazalema.
La Pcquena Holanda, Soco Coop. And. Arcos de 13

Frontera.

Provin(ia de .\'e,'il!a

Pretahricac!()s 'Nuestra Seüora de Fátima. S. L. Morón
de la frontera.

Monsolcr. S. L. Carmona.
Terrenos Jndu:-.tria1cs y Agrírolas. S. A. Las Cabezas de

San Juan.
Olivete Hotel. S. A. Seyilla.
Congdados Pilas, S.A.. L Pilas.

ZOI\A DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE \NDALL'Cí.~

Provincia de Sevilla

Cerámíca Ohrera del Sur. S.C.A. Marchena.
Cerámica de BeJlavista, S. A Dos Hermanas.
Elige. S. A. Erija.

RESOLt:{ ·ION de 14 de febrero de 1992, de la Dtr('cción
Genera! dc Incentivos h'conómicos Rcgiotw/es, por fa que se
procede al archivo de expedientes de concesión de incenti·
ros en !as=:(If/as de promoción económica de Murcia JI
Andall/cia. -

J/0038/P08
J/0056/P08
J/0078/P08
J/0084/P08

SEjU008/P08

SE/OI96/P08
SE/0215/P08

SE/0238/P08
SE/0244/P08

LU/0090/P05

I ProvinCia de Toledo

IDiSeno5 Gumar. S. L Orgaz.

I ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓM!CA DE GALICIA

1 Provincia de Lugo

¡:\1dalúrgica l.uc¡:nsc. S. L Xove.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Provincia de Las Palmas

The OctOPllS Playa del Inglés, S. A. San Bartolomé de
Tirajana.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE ANDALUcíA

Provincia de .·Hnlt'rtil

ALjOI06/P08 Mármoles Navarro Pastor, S. L Macae!.

SE/0277jP08
SE/0280/P08
SE/030 1/P08

CA/0151/P08
CA/O190/P08

GC/0114/P06

10/0247/P03

BA/0147/PII
llAjOI60/PII
BA/020 1/P 11

Pmrúlcia de Granada

GR/OI31/POS '\rlC) Crrárnica. S. A, Santa fe.

Prol'incia de Jaén

Prm·incia de Málaga

MA/OOI3/P08 Ucopaxa. Sdad. ((IOp. Andaluza de Segundo Grado.
Vélez-MáJaga.

ZONA Dr PROMOCION ECONÓMICA DE EXTREMADLTRA

PrOVincia de Badajo:

Cárnicas del ROlllcral. S. A, Moncstcrio.
Hotel La fabrica. S.A.L L1ercna.
Centro Hostelero v Recreativo Pedro de Valdl,·ia, S. A.

Campanario. .

Provincia de Cáceres

CC/O lü8/P 11 Aligua. S. L Guada!upe.
CC/OI22/PJ 1 Tourhotel Espana. S, A. Trujillo.

~ -------~

5292

Provincia de Cáccfrs

Las t\lesas Explotacíone,s, S.A.L. Guijo de Galistl'o.
Guerrero Sánchez, S. L. Alagón del Caudillo.
Host~1era del Oeste, S. L. Cácercs.
Hotel Verasol, S. A. Jaraíz de la Vera.

RESOLUCION de 14 de ft'hrcro de 1992. de la DircCclÚfl
General de Inc('lIth'os Económicos Rcgionaley, por la que se
procede al archirv de c..wcdientC's de concesión de in, 'cntí
ros en las zonas de promoción económica de .\furcia,
Castilla-La }Ylancha, Galicia. Canarias, Castilla-León,
Andalucfa y Extremadura y zona industnaltzada en declive
de Extremadura.

CC/0063/PI1
CC/0137/PI1
CC/0160/PII
CC/OI77/PII

5291

Examinada la documentación reóbida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relacíón con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las lonas de promoción ecunómica de Murcia. Castilla·La Mancha,
Galicia. Canarias. Castilla-León, Andalucía y Extremadura y zona
índustrializadaen declive de Extremadura;

Resultando que, por Ordenes dd Ministerio dc Economía y
Hacienda de 8 de marzo de 1989, 10 de julio de 1989. 19 de julio d~

i 989. 16 de marzo de 19QO, 20 de abril de 1990, 25 de mayo de 1990,
1 de junio de 1990. 17 de octubre de 1990. 24 de octubre de 1990 y 7
de noviembre dt~ 1990. se concedieron incentivos correspondientes a la
citadas zonas de promoción económica y lona industrializada en
declive, dl' acuerdo con las solicitudes presentadas por estas Empresas;

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales.
qtll..' en su día fueron debidamenh' 3€;eptadas, se fijaba i,.J plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado.
y, en su caso. unas reservas que superasen una determinada cantidad. así
como para la realízación de una parte de la inversión;

Rcsulwndo que, una ve/. transcurrido el plazo concedido para
aCH:ditar dichos extremos, no se ha rcci\:lido documentación justificativa
dl' li..JS mismos;

Vistos la Ley 50/1985. de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reaks Deuctos 488/I{)88;
489/1988; 568/1988, de 6 de mayo; 569/1988; 570/1988. de 3 de junIO;
652/1988. de 24 de junio; 1388/1988 Y 1389j1988. de 18 de noviembre.
dc delimitación de las zonas de promoción económica de Murcia.
Castilla-La Mancha, Galicia. Canarias. Castilla-León. Andalucía y Extrc
madura y zona industrializada en declive de Extremadura, y el apartado
2. numero 4, de la Orden de J7 de enero de J989 Y demás legislación
apliGlble al caso,

Esta Dirección Generai resuelve declarar a los íntcrcsados en los
citados expedientes decaídos en sus den.."Chos. con la consiguiente
perdida de ~ subvención concedida. y la ohligación, en su l·aso. de
rl'íntegrar al Tesoro las cantidades percibidas en concepto de subven
ción. junto con los intereses que pudieran corresponder. al haber
transcurrido d plazo concedido, sin que hayan Quedado acreditados los
extremos anteriormente indicados.

Contra la presente Resolución los ínten:sados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo scnor Ministro de Economía v
Hacienda, en el plazo de quince días, contados a partír del ~iguiente ál
de la notificación individual.

Madrid, J4 de febrero de 1992.-La Directora general, Magdalena
.':\I\an·¡ Arza.

Provincia de Cuenca

(U/0053/P03 Mimbres Mayordomo. S. A. Cuenca.
el J/0070/P03 SAT 1'-5557 «El MoliniI1Ol>. La Almarcha.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales. en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente. sobre concesión de incentivos de
las lOnas de promoción económica de Murcia· y Andalucía:


